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RESOTUüÓ¡{ pE ATCALDÍA N. 009S-2024-A-MDM/q¡C.
Marcapata, 13 de septiembre del

EL ALCALDE DE tA MUTTIICIPATIDAD DISTRITAL DE MARCAPATA
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VT§TO:
El FUT N" 0Ó404L, de fecha 27 de agostc del 20?4, slrscrito por la Sra. Bibiana L.uzgarda Lipa Gutierrez, en

caiidad de repi'esentante de la A.sociación de proouctores Agrooecuarios industrialesToro del valle de Marc¿pata",
el l!",lFOR.h¡]E N" 009C-2024 FBVAIRP|V/SGDELGA tuIDl/l., de fecha 03 de septiembre de 7A)4, Suscrito ing Floriar
Baciiidez Visaga Aivarez, residente ciel Proyecto de vacunos, el ll\FORME Ns 392-2024-!¡/AMA,SGDELGA/iv1DM., de
fecha 04 de septiernbre ael 70?-4, Suscrito por el lng. \lliiian Artr-rro lr,4arcapur-a Aragcn, Sirb Gerente de Desarroiio
Económico Local y Gestión Amb¡ental, ccn INFCRiVIE LEGAL N"129-2C24,O4J-Gl\,1-tuiDl.l-e., oe fecha 12 de
septieirbre, Suscrito Oor el Abg. Oscar L. Chacón Mei'cado, Jefe de la Oficina de Asesoria -turÍdica, con PrOveído N"
4122 de fecha de Recepción L2 de septiembre del 2ü24, el lng. Jenrry Williams Fernández i\u4amani,
Gerente h/unicipal, solicitan Reconocimier'¡to de la Asociación de Productores Agropecuarios he industrlal
del Toro de Valie de I\4arcapata con acto resoiutivo, y;

CONSTDERANDO:

Que, conforme Io dispone el artículo 194p de la Constitución Politica del Estada, las Municicaliciailes:cn
Órganos de Gobierno Local que emanan de Ia voluntad popular y son personas Jurídicas de clerechc público ccl
autonomía econÓmica, pclítica y adminístratrva err los asuntos de su competencia. La autonomia que la Ccnslituclirr
política del Perú establece para las municipa!idades racjica en la facultad de ejei'cer actos Ce gobierno, administrat!vcs
y de adminlstración, con sujeción al ordenaniiento jurídico;

Que. la Ley l.le 27658 Ley tlarco cle l\lodernización de la Gestión del Estado, en s,r A.rtícuto tdel I.l indica.
Declarase al Estado 2eruáno en procesa de modernización en sus diferentes instancias, dependencia;, entidades,
crganizaclcnes y procedimientos, con la finalidaci cle mejorar ia Gestión Pública y construi¡-un fstacio Dernocrátjcc.
Descentralizado y al Servicio del Ciudadano. Asimismo, el artículo 4s Fin¿lidad clel prcceso de mcdernización cje ia
GestlÓn del Estado. El procesa Ce mcdernización de la Gestión del Estaclo tiene con¡a finaliciad fundament¿l i¿

obtención de mayores niveies cje eficiencia del aparata estatal, de manera qus se iogre una mejor atención a la
ciudaCania, priorizanc!o y aptimizando el uso de los recursos púbiicos;

Q.ue, de conformidad al Arf 36e de la Ley Ne 27972, Ley Orgánica rle Municipalidaies, establece que los
gobiernos locales promueven el desarrollo económico de su circunscripción territorialy la activirlad ernpresarial lccal,
ccn criterio de justicia social, para lo cual en el numeral 2.1. del artículo 84s, del referido cuerpo iegal se establece
que es funciÓn exclusiva de Ias municipaiidades distritaíes, planíficar y ccncefiar el desarroilo socjal en su

, :':.

clrcunscripcién en armonía con las políticas y planes regionales y provinciales, aplicando estrategias participati'/as
ermitan el desar;'ollo de capacidaCes para su perar la pobreza. Se entiende por ürganización Social a toCa forma

de personas naturales, jurídicas o Ce ambas inscritas o no en los Registrcs Públicos, cue se Const¡tuyerl
lucrativos, políticos, gremiales, ni confesionales, por su jibre decisión bajo las diversas fcrrnas

en la Ley o, de a través de una actividad cor¡ún pers¡guen {a defensa y promoción de sus
desarrollo individuai y colectivo y el de su locaiidad. Cualquier otra forma organizativa que se adecre

regisiro ouede ser incluida;

27658 Ley
declara al prccesc cfe n1o dernización en sus diferentes ifistancias, dependencias, entidaies,

procedi m¡entos, con la finalidad de mejorar la Gestión Pública y ccnstruir un tstaCo Democrátics.
Descentrallza y al Servicio del Ciudadano. Asinrismo, el Articulo 4 Finalídad dei proceso cle modernización de la
Gestíén del Estado. El proceso de modernización de la Gestión del istado tiene corno finalidei:J fundamentai la
obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atencíór.: ; ia
ciudadanía, pr;orizanCo y üptimiz¿ndo el uso de los recursos pú

73s de la Ley No 77q72, I ey O,gánica

blicos;

Que, el artículo que las Municipaliclades
asumen las competencias y del f¡resente Títi: jo. con

ipación vecinal, 5.1. Promover",
a instrumentos y procedimientos

su jurisdicción;cie flscalización. 5.3
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Que, el incisa 6) del articuto 113s de la precitada Ley, cietermina que el veclno de una jurisdicción municipa{
puede ejercer su derecho de participación vecinal en la municipalidad de su distrlto y su provincia, mediante la
participecjÓn a t.avés de juntas vecinales, comités de vecinos, asocraciones vecinaies, organizaciones comunales,

-qoaiales u otras similares de naturaleza vecinai;

Que, con EI FUT N" 004041, de fecha 27 de agosto dei 2024, suscrito por Ia Sra. Bibiana Luzgarda Lipa
Gutierrez, en caliciad de representante de ia Asociación de productores Agropecuarios lndustrialesTcro del valle de
Marcapata";

Que, el INFORME N'0090-2024-FBVAIRPIV/SGDELGA-MDN/., de fecha 03 de septiembre de 2024,5uscrltc
lng Florian Bacilidez Visaga Alvarez, residente del Proyecto de vacunos, rernite lnforme Técnico sobre asociacicnes
de Productores Agropecuarios he Industriales Toro del t/alle de Marcar.:ata;

Que, con INFORN/E Ns 392-2024-WAñlA-SGDILGA/MDMl., Ce fecha C4 de septiernbre cie 2024, susc¡'¡tc por
ei lng. Willan Arturo l\,/larcapura Aragón, Sub Gerente de Desarrcllo Económico Local y Gestión Anrbiental,solicita
i'ecanoc;m¡ento de la Asociación de Productores Agropecuarics he lndustriales toro del Valle de Marcapata;
mediante acto resolut¡vo;

Que, con inlorme Legal N'122-2024-OAj-Gl\4-iviDltl,Q., de fecha)7 de agosio, suscr;to por el A.bog. Oscar ,.
ChacÓn Mercado, Asesor iuridico, previo análisis legal OPINA: Procedente aprobar el plan de cortingenci¿ ante ias
ili-rvias intensas )A24-7075, "p1an de contingencia ante incendios forestales 2324","plart de ccntingerrcia ante baias
temperaturas20)4",elmismoquefueelaboradoporel equlpo técnicc encar^gado de la elaboración cje los
PIanes especíiicos de Gestlón de Riesgo de D€sastres debidamente conforniadc med¡ante Resolucién Gerencial FJ'
a39,2A24 I GbA / M DCIEAi R;

Que, con Proveído N' 3863 de fecha de Recepción 27 de agosto, el lng. Jenrry Vlilliams Fernández Mamani,
Gerente Nilunicipal, solicítan Aprobación De Planes De Contingencia;

Que, en ese marco de competencias y funciones exclusivas del distrito, corresponde reconocer a la
"ASOCiACIÓN DE PRODUCTORES AGROPECUARiOS HE INDUSTRIAL DELTORO DE VA.LLE DE |\IARCAF.ATA'' ]CENtifiCAdA
con RUC 2C613039881, con acto resolutivo emitido por la máxima autoridad de la entidad, asim¡smo debemos hacer
énfasis en ei objetivo que persigue la citada asociaron, e cual es la de promover, incentivar y desarrcllar ia procf uccíón
de ia actividad agrícola, agi-opecuaria y agroindustriai de los asociados en el distrito, el cuai tendrá un ¡mijacto dlfeclü
en 1a rnejora de calioad de vida de los ciudadanos dedicados a la agricuitura e industría en el distrito de Ív,larcapala,
as¡mismo se deberá disponer- la inscripción del Acto Resolutivo de reconocimiento en el Registrú I,Jnico rle
Orgarrizaciones Sociales- R.U.O.5. conforme a las procedimientos y requis;tos establecidos en la misrna;

Por tanto, estando a las consideraciones expuestas y de conformided ccn el inciso 6) rlel Ar-t. 20 de la Ley Ne
77972Ley Orgánica de Municipalidades; de conformidad con el nranciato legal, en ejercício de sus atribucícnes, esie
de;par ho;

DIL TORO DE V,

- ENCARGAR, el cu mplimi en el Reg¡stro Único de

de Desarrolio Sociai0rganizacion es Sociales (ROUS) de la Municipalidacl D istrital de IvIARCAPATA, a la Sub cerenc¡a
Cultur¿ y Deporte"

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFIQUESE, con ta presenre Resotución
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de ia l\lu
presente

Ia Oficina de lmagen f

al interesado y a las áreas pert¡nentes
nstitucional para Ia publicación de la

[ 335
r\L C,'.1.-DE

N" DNI

25202462
2 SEr 47282498
) TE: SEQUE {ROS GUII 80186047

RECONOCER, a la "ASoCiACróN DE PRODUCTORES AGRopECUARios HE

Dt MARCAPAIA" identificada con RUC 20613039881., del Disrrito de \,4ai-capata,
de Quispicanchis, Departamento de Cusco, así mismo Legitimar ai Consejo Dírectivc conforn''¡ada de la

REGI§TRESE,

CARGO NOMBRES Y APSLLIDOS

1 PHESIDENTF LIPA GUTIERREZBIBIANA

DELFI NA SA-RI\I I ENTO CCAL SI NA


